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CDffiK
cIUDAD DE MÉxICO

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OO172/18

No. de Oficio: SFCDMx/UlF / CEVCE/1924/2O18

unto: Se determina su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior.

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2018.

iPropietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
ócedencia extranjera.

ificación oor

s[a Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
irlranciera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de
g Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

it¡dad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
.fículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,

dOUNOn, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
dministrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

cretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
d15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
ibtrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
lÉCUNOn, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

ibrio Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de

óbierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer

drrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley
rigánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6

7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artÍculos 1, 3,

rlmer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,

ácciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92 Ter, primer párrafo, fracciones l,

biso a), b) y c), ¡, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del

ibtr¡to Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV' XVI y

XXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos
igentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad
on los s¡guientes:

RESULTANDOS

r Con fecha 25 de abril 2018, siendo las 10:15 horas, los CC. Eva Domínguez Cruz y Jesús Durán
Acheco personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio:
Qentro de Transferencia Modal Ciudad Universitaria", puesto semifijo ubicado entre Avenida
rhtonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Domingo, Código Postal 04369,
)blegación Coyoacán, Ciudad de México, cercioréndose de que era el domicilio correcto tal y como
q observa en las placas oficiales de la Delegación Coyoacán, que indican Colonia, DelegaciÓn y las

{lles referidas; con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria

ú,."ro CVDOSOO162/'tB, óontenida en el oficio número SFCDMX/UlFICEVCE/DPEO/CVDOOl62/18'
0 fecha 25 de abril de 2018, girada por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de
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Número de Orden: C
Expediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCDMX/U|F/CE

ra de la Secretaría de Finanza
cticar la visita domiciliaria al C
encia extranjera, eñ el domi
verificación de la legal estanci
domicilio, establecimiento o lo

identificarse con documento o
trajeras que se encontraron e
dentificarse ante la citada per
iento Administrativo en Materi
e tanto la fotografía y datos
o anterior, el personal visitado

aduaneras a que está afecta (o como su¡eto
ales: lmpuesto al Valor Agrega o, lmpuesto

ulaciones oy el cumplimiento de las R
s que correspondan.

a solicita r la presencia del C.
ncia extranjera loca lizadas en

Pro pieta rio,

", puesto semifijo ubicado e
I domícilio:
re Avenida

I de Santo Domingo, Código stal 04369,
masculino,d¡ligencia una persona del sex

n media, con estatura aproxi ada de 1.65
i pobladas, ojos negros, qui se negó a

DOeOO162/18
AO9O 0172/18
E/1e24/2O18

del Distrito
Pro pieta rio,
lio señalado
, tenencia o
al, así como

cial alguno y
el domicilio
ona con las
Aduanera a

oncordaban
proced¡ó a

ril de 2018,
erechos del

OOI 62/.'18, de fecha 25 de a
n ejemplar de la Carta de
citada persona se opuso a la

negándose a firmar dicha orde
iligencia de

esto por el artículo 15O, de la L y Aduanera,
, y se le aperc¡b¡ó que en caso e negativa o
rgo, los rnismos serían nomb
testigos por no contar con pe

dos por el
sona alguna

dió a nombrar para tales efec s a los CC.
z, quienes aceptaron dicho car

persona a ntes mencionada y
I puesto semi-fijo visitado, con
cuad rados, y en el cua I se

e se encontraban exhibidas pa

los testigos
atando que

ra bien, considerando que desd
ente de 25 años de edad, de

ncontraron
su venta al
el inicio de
omplexión

fanca, cabello largo y negro
visita domíciliaria, negándose

OOI 62/18, contenida en el o
de abril de 2OlB, el perso al visítador

cejas semi
a firmar de
cio número

mparara la
I 
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comprobar el cumplimiento de las disposiciones f

Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Federal ahora Ciudad de México, €r1 la cual se or
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
anteriormente, con el objeto o propósito de ef
importación de las mercancías que se encuentr

directo en materia de las siguientes contribucio
General de lmportación, Derecho de Trámite
Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor v/o tenedor de las mercancías de

folio número oo2, quien las examinó cerciorán
fielmente con los que físicamente presentaban.
notificar la orden de visita domiciliaria número
haciendo la formal entrega de la misma, así
contribuyente Auditado, en prop¡a mano; sin em
notificación de la orden de visita domiciliaria de r

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente para que designara dos
de que los testigos designados no aceptasen

para tales efectos, por lo que el personal visitad
Edgar David Pozos García y Abigail Hernández

el mismo ocupa un espacio aproximado de 5
mercancías de origen y procedencia extranjera, r-rJ

SFCDM X/UIF / CEVC E/ OPEO /CVDO 0162/18, dE
procedió a solicitar al compareciente para que e

t1
c{svlnas/MG

"centro de Transferencia Modal ciudad univ
Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia
Delegación coyoacán, ciudad de México, aten
aproxirnadamente de 2s años de edad, de co
metros, tés blanca, cdbello largo y negro, ce
proporcionar su nombre y sus datos generales, as
quien manifestó ser el propietario de las merca
citado. Acto seguido, el personal visitador pro
constancias detalladas en el Acta de Inicio del

personal visitador, a lo cual manifesté que no d

2.- Posteriormente, los visitadores en compa ñí
designados, efectuaron el recorrido e inspección

público en general consisténtes en DvD's graba
la diligencia la persona del sexo mascuf ino, apro
media, con estatura aproximada de 1.65 metr
pobladds, ojos negros, se opuso a que se pra
recibido la orden de visita domiciliaria número
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CIUDAD üE MÉXICC

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI 72/18

No. de oficio: sFc DMx/utF / C,EVC E/1924/2018

$al posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informéndole que en caso

)ntrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el
-i'' - -
rtículo 40, primer párrafo, fracción ill del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su

Onocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuación: "Artículo 40.

ds autoridades fiscales podrán emplear tas medidas de apremio que se indican a continuación, cuando

l$ contribuyenfes los responsab/es sotidarios o te.rcer,os relacionados:o!."11:-::_i:l,d:l-1",^::':y'':,
T --'- --"'
rma o por cuatquter medio el inicio o desarrolto de sus facultades, observando estrictamente el

íguiente' orden: ...ttt. practicar el aseguramiento precautorio de /os bienes 
?, 

d" !? ,,Y::?:i^d":
,tribuyente o responsable sotidario, respecto de /os actos, solicitudes de información o
uerimientos de documentación dirigidos a ésfog conforme a to establecido en el artículo 4O-A de

e Códi7o,,,",

lo obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 25 años de edad, de

emplexión media, con estatura aproximada de 1.65 metros, tés blanca, cabello largo y negro,

léjai semi pobladas, ojos negros, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de

ldmprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten-la

rgal estancia, tenencia v/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada

rl el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDo9Oo162/18' contenida en el

licio número SFCDMx/UtF/cEvcE/DpEo/cvDo162/18, de fecha 25 de abril de 2018, motivo por

I cual, siendo las 10:33 horas del 25 de abril de 2018, se hizo del conocimiento de la persona del

exo masculino, aproximadamente de 25 años de edad, de complexión media, con estatura
proximada de 1.65 metros, tés blanca, cabello largo y negro, ceias semi pobladas, ojos negros,

pe el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la

iedida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del código Fiscal de la Fedetu.¡9}^:l

Ñ;; . lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll párrafos prímero

último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A' El

$eguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o los responsab/es

glidarios, a que se refiere la fracción lll det Artícuto 40 de este Código, así como el levantamiento del
- -^-,,-^-. ^^^F^-*a ^ ta ainttianfa' I Qa nr.ar.fi¡ erá una vez aootadAs laS medidaS

lismo, en su caso, se realizará conforme a lo siguiente:...t. Se practicará una vez agotadas /as me
tE apremio a que se refieren las fracciones I y lt det artículo 40 de esfe ordenamiento, salvo en los

Fsos srguientes: .,. b) cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a contribuyenÚes con locales,
',vesto{fijos o semiijos en la vía púbtica y ésfos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en

I registro federat de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobanfes que amparen la
ttt El

ésal posesión o propiedacl de /as mercancias que enaienen en dichos lugares' Ill' El
t-
)Seguramrcnrc pr"rártorio se suietará al orden siguiente: ,.. Tratándose de /as visifas a contribuyentes

Frvvv'

bbn locates, puestos fijos o semifijos en la vía púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción / de esfe

áitirra ái'irigrru^iento se practicará sobre las mercancías que se enaienen en dichos lugares,

In que sea neces ario establecer un monto de ta determinación provisional de adeudos fiscales

vesuntos..,,,, iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas
,!vv¡¡¡,

eln el domicilio: ,,Centro de Transferencia Modal Ciudad universitaria", puesto semifijo ubicado

rdntre Avenida Antonío Delfín Madrigal y calle Dalias, colonia Pedregal de santo Domingo, código
Y.,.'-
tÉostal 04369, Delegación coyoacán, ciudad de México, toda vez que la persona del sexo

drasculino, aproximaáamente de 25 años de edad, de complexión media, con estatura aproximada

de 1.65 metros, tés blanca, cabello largo y negro, cejas semi pobladas, ojos negros, no exhibió los

documentos que acreditaran la legal poi"rion de la mercancía localizada en el domicilio visitado y en

donsecuencia impidió el desarrollo de la diligencia, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto

tw\
t:i't:tiJ,1l:i.Tf+.Ta.i¡:t,{}{i;.ti:l{i¡:tl'i",f.¿i"'<ii

1.j!.ltl] ut:,1,...it íl.j''i.:;:. 
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Número de Orden: C DOeOO162/18
AO9O 0172/18Expediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCD¡{X/V\F/CE E/te24/2018

de Comercio Exterior de I Unidad de
do en: Calfes de la Ciudad de México ubic

ódigo Postal OB5OO, Delegac n lztacalco
inuar con la
cumpliendo

nto de su inventario físico y co
inistrativo en Matería Aduaner
Aduanera; por lo anterior y sie do las 1O:5O

icho Recinto
aria número

a de Inicio, a efecto de que en
de la orden de visita domici

D M X/ UIF / CEVC E/ OPEO /CVD 162/19, de

brif de 2018,los CC. Eva Domí uez Cruz y
ación Ejecutiva de Verificación e Comercio
era de la Ciudad de México, en ompañía de
el Recinto Fiscal ubicado en lle Oriente
stal O85OO, Delegación lztac lco de esta

de origen yy documental de la mercancía

2018, y toda vez que la pers a del sexo
proximadamplexión media, con estatura

as semi pobladas, ojos negr , hasta ese
Coordínación Ejecutiva de Ve if icación de
gos, procedieron levantar el inv ntario físico

"Centro de
onio Delfín

se focalizaron en el domicilio
fijo ubicado entre Avenida A
mingo, Código postal 04369, Delegación
omo se índica a continuación,

elo, de origen y procedenci
sico de las mercancías, mismo q
Materia Aduanera de fecha 25

extra njera,
e se detalla
e abril de

roximadamente de 25 años e edad, de
etros, tés blanca, cetbello lar
mento a presentar al persona
importación, estancia y/o ten

z que el compareciente, no se
Coordinación Ejecutíva de Ve f icación de
e la Secretaría de Finanzas de Ciudad de

cía de origen y procedencia ext anJera, y no
rar la legaln la que se pretendiera amp

ncías de origen y procedenci ext ra nje ra
n alguna toda vez que la comp
s que ocupa esta Coordinación

reciente no
jecutiva de

iento al desarrollo de la presen

!."j it lil:],ft,!:j L) l:i. I t,,¡ 2' iji.l...i
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o y negro,
visitador la
ncia de las
personó en

Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Ve
Inteligencia Financiera adscrita a la secretaría d
oriente 233, Número ''178, colonia Agrícola ori
de esta ciudad, con el objeto de proceder al lev
instrumentación del Acta de Inicio de procedimie
las formalidades a que se refiere el artículo l50 d

cvDo9oo162/18, contenida en el oficio núm
fecha 25 de abril de 2OlB.

En la Ciudad de México, siendo las ll:55 horas del
Jesús Durán Pacheco visitadores adscritos a est
Exterior, dependiente de la unidad de Inteligenci
los testigos, se constituyeron en et domicilio qu
233, Número 178, colonia Agrícola orientaf, c,

horas del 25 de abril de 2olB, se suspend¡ó la ci
Fiscal, se continuara con la diligencia iniciada a

ciudad, a efecto de contínuar con la verificació
procedencia extranjera sujeta a la presente revisió

Acto seguido, siendo las 12:lo horas del 2s de
masculino, aproximadamente de 25 años de ed
de 1.65 metros, tés blanca, cdbello largo y n
momento no se apersonó en las instalaciones
comercio Exterior,los visitadores en compañía d
de las mercancías de origen y procedencia extra
Transferencia Modal Ciudad universitaria,', pue

coyoacán, ciudad de México, mismas que se rel
1,67 4 piezas de DVD's grabados, sin marca.
proced¡éndose en el acto al levantamiento del inv
en el Acta de Inicio de procedimiento Administr
2018, a folio 006.

3.- En virtud de que la persona del sexo masc
complexión media, con estatura aproximada d
cejas semi pobladas, ojos negros, se negó en
documentación con la que pretendiera amparar
mercancías de origen y procedencia extranjera, y
las ínstalaciones que ocupa ef Recinto Fiscal d
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Fin
México, para dar continuidad a la verifícación de I

existió persona alguna que exhibiera document
importación, posesión y/o tenencia en el país de
antes detallada, fue motivo por el cual no existió
se apersonó y no aportó documentación en las ins
Verificación de Comercio Exte rior, a efecto de da

a
rt

c46V/ABS/M
I

Madrigal y calle Dalias, colonia pedregal de s
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CDffiK
CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OO172/18

No. de Oficio: SFC D¡nX/UlF / CEV CE/1924/2O18

4ón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancÍas

:i prbcedencia extranjera contenidas en el Caso único del rubro del inventario físico del

ócedimiento Administiativo de 25 de abril de 2018, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146'

iimer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo 146. La tenencia,

insporte o manejo de mercancías de procedencia extraniera, a excepción de las de uso personal,

berá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentas: l. Documentación
anera que acredite su legat importacíón, o bien, los documentos electrónicos o digitales, que

acuerdo a las disposicioñes legales apticables y las reglas que al efecto emita el Servicio de

lministración Tributaria, acredifen su legal tenencia, transporte o maneio... Il. Nota de Venta

Fedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésfa, o Ia documentación que

ledite la entrega de /as mercancías por parte de Ia Secretaría. ltl. Factura expedida por

hpresario estabtecido e inscrito en et Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso' el
lmprobante fiscal digital, los que deberán reunir los requisitos gue seña/e el Código Fiscal de la

iaárii¡án.';;irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió

JÁ"tiJu ta ínrrac-c¡On señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones

stabtecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su

i[ááipi, cialquier tituto mercancías extranieras, srn comprobar su legal estancia en el país... ";

lrl perjuicio de ias demás infracciones que resultaran en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo

Qr'el'cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo

riecautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley ,Aduanera que señala: "Las

qtoriaian aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de los 
^"d¡?1,1:;r; r;;rtárten, en'tos siguientes casos.'. ... ttt.- Cuan.do no se a.crgdi.te con \!99r-y1::"'ión

duanera correspondiente, que tas mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley

4r" ,, introducción at territorio nacional o para su internación de ta frania o región fronteriza al

*sto det país y cuando no se acredite su legat esfancia o tenencia...", añ virtud de que la persona

{t t"*o masCulino, aproximadamente de 25 años de edad, de complexión media, con estatura

$roximada de 1.65 metros, tés blanca, cabello largo y negro, cejas semi pobladas' ojos negros,

0 acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de

focedencia extranjera contenidas en el óaso único del inventario físico de la citada Acta de Inicio de

focedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de abril de 2018, sin perjuicio de las

émás que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera'

J- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Unico, localizadas en el

pmicilio: ..Centro de Transferencia Modal Ciudad Universitaria", puesto semifijo ubicado entre
t..'.'-..'-.
ivenida Antonio Delfín Madrigal y Calle Dalias, Colonia Pedregal de Santo Domingo, Código

bstal 0436g, Delegación coyoacán, c¡udad de México, no contaba con la documentaciÓn que

rcreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con

undamento en los artículos 60,144 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones lll y 155 de

Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas en el Caso

lco.

de abril de 2018, se realizó y fijó el acuerdo y la constancia de notificación por

tario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
nicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 25 de abril

que desapareció y se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo

ado el lg de mayo de 2OlB, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que

{G*fu,"*^.5*""
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CD
C¡UDAD DE

Número de Orden: C DOeOO162/18
AO9OO172/BExpediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCD¡ILX/U|F/CE E/te24/2018

en Materia Aduanera de fecha de abril de
erificación de Comercio Exterio de la Unidad

transcurrido
de 2018, de

la Ciudad de México, habiend
OIB y feneció el 17 de mayo
o de la Ley Aduanera y en los rtículos 134,

computo deederacióni de lo ante rior, para
e 2OlB, así como los días 02, O , 04, 07, OB,
, descontándose los días 28 y de abril de

idad con elOlB, por ser inhábiles, de confo
licado supletoriamente en mat ria aduanera
; y a fin de que conforme al artí ulo 155 de la
conviniera y ofreciera las prue s y alegatos
de 1O días hábiles, contados a artir del día

ión del Acta de Inicio del p
ción Ejecutiva de Verificación

ocedimiento

retaría de Finanzas de la Ciud
e Comercio
de México,

a Oriental, Código postal OBSO , Delegación
conta ron los
de junio de

a ofrecer pruebas y alegatos se
O1B, así como los días 01 y O
mayo de 2018, así como los ías 02 y 03

o 155 de la Ley Aduanera y del rtículo 12 del
toria a la Materia A,Cuanera p d isposición

53/2OtB, de fecha 18 de mayo e 2018, esta
ior de la Unidad de Inteligencia ina nciera de

I

18 de fecha 18 de mayo de 2018,
00162 /'.18, y
la Dirección

tiva de Verif icacíón de Come
en A,Cuana de la Mercancía
erivado de la orden de visit
2018, contenida en el ofi io número

tenedor de las mercancías de
uebas y alegatos, se observó

rocedencia
ue éste nA

ó a la C. Miriam Durón pérez,
Materia Adua nera, derivado

aro de la orden número CVDO

desvirtuar las irregularidades
nto Administrativo en Materia
senta rlos.

F/ZOS/20',t8,
Clasíficación

de fecha 29 de j
Arancelaria y Val

omo Perito
e la visita

io Exte rior,
e origen y
domiciliaria

ue le fueron
dua nera de

io de 2O18,
en Aduana

se fijó el Acta de Inicio de procedimiento Admini
2018, en los estrados de esta Coordinación Ejecut
de Inteligencia Financiera de la secretaría de Fin
el período comprendido entre el día 26 de a
conformidad con el artículo l50, párrafo tercero
primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fisca
los qu¡nce días se contaron los días 26, 2T y 30 d
09, 10, 11, 14,15, 16 y 17 de mayo de 2018, por s
2OlB, así como los días 01, 05, 06, 12 y 1g de m
artículo 12 del código Fiscal de la Federación vi
por disposición expresa del artículo lq de la Ley
Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su
que estimara pertinentes, por lo que se le otorgó
siguiente a aquél en que surtiera efectos la
Administrativo en Materia Aduanera, ante esta
Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera
ubicada en calle oriente 233 número 178, Coloni
lztacalco de esta ciudad. En Io que se refiere al
días los días 22, 23, 24, 25, 28, 29,30, 31, de m
2o^18, por ser hábiles y descontándose los días 2
de junio de 2018, por ser inhábiles, en términos d
código Fiscal de la Federación, aplicado de man
expresa del artículo I de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número sFcDMx/ulF/c
coordinación Ejecutiva de Verificación de comer
la secretaría de Finanzas de ra ciudad de Méxic
Dictaminador, en el procedimiento Administra
domiciliaria practicada el día 2s de abril de 2o1
mediante oficio número SFCD MX/U\F /C?VCE/DP
de Procedimientos Legales de esta coordinaci
solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria
procedencia extranjera,sujeta a embargo prec
número cvDogool G2/'lB de fecha 2s de
s FcD MX/ UtF / Cev cE/D pEO / CVDOO1 62/18.

7.- En el plazo otorgado a ra c. propietario, pos
extranjera de las merca ncías, pa ra la presentaci
presentó pruebas o formuló areoato afguno ten,
dadas a conocer medíante er Acta de Inicio del pr
fecha 25 de abril de 2ol8, precluyendo su derecho

B.- Que mediante oficio número SFCDMx/utF/c
la subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dict
de la Mercancía, a la referida Dirección de procedi

a
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CDffiK
CIUDAD üE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI 72/18

No. de Oficio: SFC DMX/V\F / CEVCE/1924/2O18

.i Con fecha 25 de julio de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
qpendiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

léxico, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
dministrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOI72/18, contenido en el oficio
FCDMX/U|F/CEVCE/1872/2O18, el cual se dio a conocer mediante oficio
FCDMX/U| F/CEVCE/1873/2O18, de fecha 25 de julio de 2018, legalmente notificado por estrados el 17

d agosto de 2018, conforme a los artículos .|34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de

iFederación y artÍculo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

l.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ónga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

duánera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

',Artículo tss. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía

extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a
efectuarel embargo precautorio en los casosprevisfos en el artículo l5l y cumpliendo con

las formatidades a gue se refiere el artículo 150 de esta Ley. El acta de embargo, en esfos

casos, hará tas yeces de acta finat en la parte de la visita que se relaciona con los

impuestos at comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías

embargadas. Fn esfe supuesto, et visitado contará con un plazo de diez días siguientes a

aquét en que surta eFectos ta notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en

el país de /as mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo, El

ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con los

artículos t2J y I3O det Código Fiscal de ta Federación. Desahogadas las pruebas se

dictará la resolución determinando, en su caso, /as contribuciones y cuofas
compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que

no excederá de cuatro rneses contados a partir del día siguiente a aquél en oue se

encuentre debidamente inteqrado el exoediente, Se entiende que el expediente se

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación

de todos /os escrifos de pruebas y alegatos q en caso de resultar procedentes, la

autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias
para el desahogo de tas pruebas ofrecidas por los promoventes, De no emitirse la

resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos /as acfuaciones de la

autoridad que dieron inicio al procedimiento.

En los casos de visita domiciliaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 752

y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Slendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la mater¡a, se

lpntará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

na vez que hayan venciáo los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

pnformidad con el plazo establecido en el artÍculo 15o del mismo ordenamiento legal o, en caso de

fésultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

¡ecesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

fi.up. tenemos que el C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

dxtranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento

Adminístrativo en Materia Aduanera el día 18 de mayo de 2018, en términos del artículo 15o, 
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tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artí
Fiscal de la Federación, de aplicación supletori
artículo primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resoluc
Aduanera en el que se actúa, mismo que se co
presentación de todos los escritos de pruebas y
expediente administratívo en que se actúa y toda
las mercancías de procedencia extranjera,
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan
surtiendo todos sus efectos legales al día siguie
Código Fiscal de la Federación; de lo anteríor, pa
26, 27 y 30 de abril de 2018, así como los días
de 2ol8, por ser hábiles, descontándose los días
06, 12 y 13 de mayo de 2o'l9, por ser inhábites, d
la Federación v¡gente aplicado supretoriamente
artículo 1e de la Ley Aduanera, tomándose en cu
cual se contaron los días 22,23,24,25,28,29,
de junio de 2018, por ser hábiles y descontándo
días 02 y 03 de junio de 2ol8, por ser inhábiles,
de la Federación v¡gente, en términos del ar
supletoriamente en Materia Aduanera por dis
asimismo, por lo que toda vez que el día 04 de ju
pruebas y alegatos, s€ tiene por vencido el plaz
hábil siguiente, es decir el día 05 de iunio de 2
con lo establecido en el artículo 155 de la Ley
administrativo en materia aduanera que se resuel
entiende que el expediente se encuentra debida

ra la oresentación d os /os escritos d
la autoridad encargada de emitir la resolución h
desah ogo de /as pruebas ofrecidas por el promov
procedimiento adminístrativo en que se actúa
debidamente integrado el expediente es decir dely como lo establece para tal efecto el supracit
conducente que a la letra señala i "Artículo lSs.
determinando, en su casq /as contribuciones y
sanctones que procedan, en un plaz n
¡ouiente a, aquél en e encltentre debi

vez que el día sábado oG de octubre de 2018,
siguiente día hábil de conformidad al quinto pá
Federación que a la letra señala i "Artículo 12, ... N
el último día del plazo o en ta fecha determinad,
permanecen cerradas durante el horario normal d
el plazo hasta el siguiente día hábi\.,,"; por lo a
esta autoridad fenece ef día oB de octubre de 2ol

\
<,'
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CIUDAD $E M

Número de Orden: C
Expediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCDvtX/VtF/Ce

, pr¡rner párrafo, fracción lll y 1

teria aduanera, por disposició

rocedimíento Administrativo
partir que se haya vencido el

s de los interesados y se haya
el C. Propietario, poseedor y/
por legalmente notificado

iante estrados el dÍa lB de m
, tal y como lo establece el ar
puto de los quince días se con

4, 07, Og, Og, 10, 11, 14,15, 16
de abril de 2018, así como lo

midad con el artículo 12 del Có
eria aduanera por disposición
lazo para ofrecer pruebas y al
mayo de 20''18, así corno los

as 26 y 27 de mayo de 2018,
ormidad con el artículo 12 del
5 de la Ley Aduanera vige
xpresa del artículo 1de la L

O18, fue el último día para la pr
presentación de pruebas y al

a en la que esta Autoridad de
v¡gente, declaró integrado el
pto que a la letra señala: "Artrt
tegrado cuando ha

s q en caso de resultar
do a cabo /as diligencias neces
or lo tanto, el plazo para dictar
artir del día siguiente al que

unio de 2OlB al 06 de octubre
culo 155 de la Ley Adua nera,
gadas /as pruebas se dictará

compensa torias omitidas e im

te.,, . ".

rre a

do art

e trata
afo d
obsta
/as ofi
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terior,

DOeOO162/18
AO9O 0172/18
E/1e24/2O18

del Código
expresa del

en Materia
lazo para la
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tenedor de
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o de 2018,

culo 135 del
ron los días
17 de rnayo
días Ol, 05,
go Fiscal de
expresa del
gatos, en el
ías Ol y 04

sí como los
ódigo Fiscal
e, aplicado

Aduanera;
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gatos el día
onformidad
expediente
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n su pa rte
resolución
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CDffiK
CIUDAD OE MEXICO

Número de Orden: cVDOgOol62^8
Expediente PAMA: CPAO9OOI72/18

No. de oficio: sFcDMx/u I F / cEv cE/1924 /2O1e

de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en

de los siguientes:

. En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancia o tenencia de la mercancia de

rrlqen v procedencia extranjera en el país, localizada en el local comercial citado, Caso Únicol.1,674
l¡bzas de DVD's grabádos, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, toda vez

tüe no se presenté la documentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancía de

irfg"n y procedencia extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó

iliÁcta-de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de 25 de abril de

1018, legalmente notificado por estrados el 19 de mayo de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o
Enedor de las mercancías de procedencia extranjera, de conformidad con el artículo 15o, párrafo

e[cero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código

iipcal dó la Federación; toda vez gue el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de

¡rlocedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio

dferida,

CONSIDERANDOS

gl análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuelve,

d conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 13o del Código Fiscal de la FederaciÓn de

glicación supletoria en la materia por disposición expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

sprende lo siguiente:

gr lo anterior, se otorgó al C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

:irtran¡era, el plazo legal de lo días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

urtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

rduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

legatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
boato alquno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Et. da Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

Fra presentarlos, de conformidad. con lo. dispuesto 9n .el 1rjityl? '9t: 9l'^Í9':: i..:1:::' l:
iocedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

itrculo l. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

b la Federación. por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

rFí mismo, se señala qué con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

eñalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el

ichivo y en el área de recepción de esta dependenc¡6 y no localizó promoción alquna presentada

br et ¡nteresado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las 'mismas, se procede a emitir la

esente nesolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en

e se actúa.

ll,.- Por lo anteriormente expuesto,
Fropietario, poseedor Y/o tenedor
\i67 4 piezas de DVD's grabados,

esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la c.
de las mercancías de procedencia extranjera en el Caso Único:
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera,

e/28
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dentro del Procedimiento Administrativo en M
propietario, poseedor y/o tenedor de la merc
precautorio y al no presentar pruebas y alegat
respecto de la mercancía del caso único, se I

artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de

"Artículo 52, Están obligadas al pago
cumplimiento de /as regulaciones y resf
regu lación al comercio exterior, /as pers
nacional o /as extraigan del mismo, inclu
devolución o diferimiento de aranceres en
fracción lll y llO de esfa Ley,

Se presLtme, salvo prueba en contrario,
extracción del mismo de mercancía,s, se rea

t. El prop¡etario o el tenedor de las m

f ll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad proce
Propietario, poseedor y/o tenedor de ta mercancí
en el caso Único, y responsable directo, consi
estado, orig€ñ, clasificación arancelaria y valor e
sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido p
D icta minador, proporcionado a la D irecc
SFCDMX/U|F /CEVCE/SRr /ZO3/2O1B, de fecha
mercancías de procedencia extranjera, ernitió el
Valor en A,Cuana de la mercancía correspond
Aduanera número: cpAogo 0172/18, en los siguie

La clasificación arancelaria, se fundamenta en la
complementarias, todas ellas contenídas en el ar
lmportación y de Exportación, pubricada en el Dia
y sus posteriores modificaciones.

cabe aclarar que el presente dictamen de clasifica
realiza en base al acta entrega-recepción al
correspondientes a las mercancías embargadas en

l.- Descripción de las mercancías para ef caso ú

Las mercancías contenidas en los inventarios del c

Discos grabados de audio y video, son format
audio e imágenes en forma digital, los cuales s
sistema de lectura por rayos laser.
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nforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
a las mercaderías en cuestión de la siguiente manera:ixportaciÓn, podemos enlistar

rte rab

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

+ Clas¡f¡cación de las mercancías para el caso único:

ad

Clasif¡cación Arancela ria
ivel Capítulo

1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

A Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de

ripor[ación y de Exportación, dispone que, "Los títulos de las S
ítulos sólo tienen un valor indicat¡vo. ya oue la clas¡f¡cación está d inada leqalmente pQr

de rt ¡d, /as Se n o de Capítulo v, si no son con.trafi.as a-l xto
icha idas rclo co /as sr' ntes", Cons¡derando que las mercancías

cfasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
*erial eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de

,tabación o reproducció,n de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos
paratos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación'

rienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo'

é cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

rnportación y de Exportación con texto:

as Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

rnportación y de ExportaciÓn citan:

.A. . ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO

Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes con

excepción:
a) de tas máquinas y aparatos de la naturateza de los comprendidos en el Capítulo 84' que

permanecen c;lasíficatdos en é1, aunque sean etéctricos (véanse /as Consideraciones Generales de

dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección XVI (véanse

las Consideraciones Generales de dicha Sección).
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"nequ¡ñlás, aparafos y mater¡al eléctrico, y sus partes;
aparafos de grabación o reproducc¡ón de son¡do, aparafos
de grabación o reproducción de imagen y sonido en
televisión, y las partes y acce.sorios de esfos aparafos. "

Capítulo
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ividualmente, sino en instalaciones
s que realizan una función determi
5.32), /os conmutadores, cortacirc ifos,
ras y tubos de alumbrado, efc. (t ida
rtida 85.40), los diodos, transisto sy
/as escob illas, electrodos y d mas

parafos eléctricos por sus propie des
/osy sus ensamblados (partida 85,44

etálicos a¿s/ados interiormente (, tida

e no esfén todavía imantados /os

de
/es,

s 85. l4 y 85.16,
nicos (por ejemplo, StMMs (módul

).

omo producfos de la partida BS. 3y
de la Nofa 2 de la Sección XVt, ela

rincipalmenfe a máguil1as automá

electrotérmicos, que sólo algun
aparatos para la calefacción de lo

ulos de memoria de dos línea

n la partida 84,75 como partes de

o principalmente a otras máq
ifican como partes de esas máqui

os módulos se clasifican en la pa

cas
sas

nas
so

ida

v
/as

contrariamente a /as reglas preyrsfas para el
comprendidos en esfe capítulo, permanecen
cerámicos o de vidrio, con excepción de /as
partida 7o.ll.
Fsfe Capítu lo comprende;
l) Las máquinas y aparatos para la producción, I,

fales como los generadores, transformadores,
85,06) y los acumuladores (partida BS,O7),
2) Determinados aparafos electromecánicos d
afeitadoras, máquinas de cortar el pelo o esquila
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionamie
electricidad -efecfos e/e ctromag néticos, propied,
las parfidas 85,05, BS.ll a BS.7B, 85.25 a 85. 3l y B
4) Los aparatos de grabación o reproducci
reproducctón de imágenes y sonido; ras parfes
85.22),
5) Los soporfes para grabación de sonido o
grabación de imágenes y sonido, con exclusió
(partida 85.23),
6) Los artículos eléctricos que se utirizan, en gen
el montaje de aparafos más compreios como co
es el caso, por ejemplo, de /os condensadores
calas de empalme, efc. (partidas 85. 3s u 8s,36),
85,39), las lámparas, tubos y várvulas electrónic
d¿spos itivos semiconducfores similares (parti,
confacfos de carbón (partida BS,4S), etc.
7) Determinados artículos utilizados en instalaci
conductoras o aislantes, fales como los alambre
aisladores (partida 8s,46), /as piezas aislantes y t
85,47),
Además, esfe capítulo comprende /os imane
dispos itivos de sujeción de imán permanente (pa
se observará, especialmente en relación con /os
esfos aparafos (hornos industriales, calentadore
aparafos de uso doméstico, efc.) se c/as ifican en I
Hay que observar que ciertos módulos de memo
memoria de una línea de conexiones) y Dl
conexiones)), /os cuales no deben de ser consi
no tienen una función propia, se clasifican por
forma sigu iente:
a) los módulos reconocibles como destinados ex
para tratamiento o procesamiento de dafos se cl
maqutnas,
b) los módulos reconocibles como destinados
específicas o a varias máguinas de la misma parti
grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino p
85,48,
Los demás aparafos que se calienten eléctr
principalmente en el capítulo 84, asi ocLrrre, p
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calderas denominadas de agua sobrecalentada (partida 84.02), los acondicionadores de aire
(partida 54.15), los aparatos para destilar, tostar y demás aparatos de uso industrial de la partida
84.19, las calandrias y laminadores y sus cilindros (partida 84.20), las incubadoras y criadoras para

la avicultura (partida 84.36), los aparatos para marcar a fuego la madera, el carcho, el cuero, etc'
(partida e4.79), los aparatos de diatermia y las incubadoras para bebés de la partida 90.18,,."

Clas¡f¡cación arancelaria

ll ,Discos grabados de audio y video (DVD's).

Nivel Partida

rsociando la descripción de la mercancía en estudio "discos grabados de audio y video (DVD's)",

On el título de la partida 85.23 "Drscos, cintas, dispositivos de almacenamiento permanente de

tos a base de semiconductores, tarjetas inteligentes ("smart cards") y demás soportes para

¡Ebar sonido o grabaciones análogas, grabados o no, incluso las matrices y moldes galvánicos

dra fabricación de discos, excepto los productos del Capítulo 37.", esla partida comprende la

brcancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

e la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de

rma ilustrativa:

On base en la Regla Complementaria 3q de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la
Explicativa de la partida85.23. aplicable a la mercancía en cuestión:

,,La presente partida comprende diferentes tipos de soporte, esfén o no grabados, para la

grabiación de sonido o de otros fenómenos (por ejemplo: datos numéricos; textos; imágenes,

,¡deo , ofros dafos gráficos; programas ("software")). Generalmente, dichos soporfes se insertan

en, o remueven de, los aparatos de grabación o de lectura y pueden ser transferidos de un aparato
a otro,

ey,
ota

Los soporfes de esfa partida se pueden presentar grabados, sin grabar,
pregrabada pero con capacidad de registrar más informaciÓn,

o cQn alguna informac¡on

Se inctuyen en esfa partida los soportes que constituyan productos intermedios
matrices, diScoS "masters", disCOS madre, disCos eStampadOs) para usarse en la

(por ejemplo:
producciÓn en

serie de soporfes grabados.
Sin embargq esfa partida no comprende tos disposifivos que graban la información en el soporte o

recuperan /os dafos de los soporfes.
Esta partida comprende principalmente los:

"O¡scos, c¡ntas, d¡ipositivos de almacenamiento permanente de datos a
base de semiconductoret tarietas inteligentes ("smart cards") y demás
soporfes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados o no,

incluso las matrices y motdes galvánicos para fabricación de disco5,

excepfo /os producfos deL9qütulo 37."
"soporfes Ópticos:"bpartida

"Los demás."bpartida
"Los demás."8523.49.99CCION

1s/28



A) SOPORTES MAGNETTCOS
Los producfos de esf e grupo se presentan gene
producen en materiales d¿sfinfos (generalmente
magnéficos o se han magnetizado por revestimi
polvo magnético, Fsfe grupo comprende, por e
grabadoras, las cinfas pa ra videocámaras y otros
DV), disquetes y tarjetas con cinta magnética,
Fsfe grupo no comprende /os soporfes óptico-

B\ SOPORTFS OPNCOS
Los producfos de esf e grupo se presentan gene
materias p/ásficas con una o más capas reflejan
almacenados en esfos soportes son teidos me
drscos grabados y sin grabar, incluso regrabables

omarende. entre otros, los di o
cD-RAMs), discos versátiles digitales (DVDst

Fsfe grupo también comprende /os soporfes ópt¡

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,s).

ubicada la mercancía en la partida 85.23,la Regl
artículo 2 de la Ley de los rmpuestos Generales
lasificación d rcanc¡as en /as a rt idas

r /os fexfos de esfas sub^a rtidas v de I
t, I teriores. b¡ en íd
I, ft aR mbién se aplican la
en cantrario", Tomando
audio y video (DVD's)",

en consideración que
procede su ubicación en

'Soporfes ópticos.."

subsecuentemente, corresponde a los ,,discos g
subpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. "Los demá,s. "

Clasificación Ara ncela ria
Nivel Fracción

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD,S).

siguiendo con la determinación de la fracció
complementarias le y 2u, inciso d), contenidas
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denamiento establecen respectivamente, que "Las Reqlas Qen.erales para la interpretaciÓn de Ia
'fa de /os lmnuesfos Generales de lm nvd ación son isual válid r,

le. exce ra la Sección XXll
if icara n /as mer NCIAS tones es iples". y que las fracciones se

Qntificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
para el 99 para la clasificación de la mercancia que no se cubredenadas del 01 al 98, reservando

i las fracciones específicas.

ddo lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de
y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:ro

8523.49.99 "Los demás. "

iLas mercancías
cuentran exentas

clasificadas en las
del cumplimiento de

fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se

Normas Oficiales Mexicanas de informaciÓn comercial,

iDeterminación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de

bnsacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente'

i.
ta oerermrnacron de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo

ibpuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo

{irafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de

Aloración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el

irlec¡o pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

;ifcunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para

dr exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se

lgberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo

i{nto, atándiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que

¡gs ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancÍa para ser exportada a

i{rritorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General

[p lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto

!n el br¡mer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la Base

b'iuu.[1" del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo

qftículo 71, aplicados, Qñ orden sucesivo y por exclusión.

, Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
i.evisto en la fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de

ercancías idénticas, en los términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

pr lo que toca a este método de valor
lspone el segundo párrafo del artículo 72

de transacción de mercancías idénticas, conforme lo
de la Ley Aduanera, Se hace necesario, para tener en
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cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantid
hacer dichos ajustes sobre la base de datos co
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías idénticas, en tér
Aduanera, que hayan sido importadas confor
requerimientos antes citados, con fundamento e
la Ley Aduanera, al no existir información suficie
en cuenta las diferencías correspondientes a nive
puede ser determinado con base en el valor de t
procede, en términos del artículo 7j de la Ley A
Valor de Transacción de Mercancías similares,
conforme a su regulación contenida en el artículo

3. Determinación de la Base Gravable del lmp
previsto en la fracción ll del artículo 71 de la Ley
mercancías similares, en los términos señalados

En igual forma, por lo que toca a este método
conforme lo dispone el segundo párrafo del a
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantid
hacer dichos ajustes sobre la base de datos co
exactos, procedimiento que no es posible llevar
comprobados sobre mercancías similares, en tér
Aduanera, que hayan sido importadas confor
requerimientos antes referidos, con arregto a lo
Ley Aduanera, al no existir información suficient
en cuenta las diferencias correspondientes a nive
puede ser determinado con base en el valor de t
procede, en términos del artículo 7l de la Ley A
Valor de Precio unitarío de Venta, referido en la
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmp
previsto en Ia fracción lll der artículo 71 de la Ley
venta, €r1 los términos señarados en el artículo 74

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la
refiere a la determinación de la Base Gravable d
aplicación o del método de precío unitarío de ve
estado en que fueron importadas, ya se trate de
idénticas o similares, €stimadas como tales en t
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o b
73, del mismo ordenamiento legal respecto a
cuantificables que permitan efectuar las deducci
segun remite el propio artículo 74 en cita, hace q
no pueda ser determinado de conformidad con e

d entr
proba

ca bo
i nos
e al
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e para
come
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forme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a

nFlizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías
portadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la

acción IV del referido artículo 71.

Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
bvisto en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
ércancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

tendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
drrafo del mísmo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
construido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor

g los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
portadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por
rque este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

ütarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

ículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
esivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

uedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
portación mediante el método de Valor establecido en el artÍculo 78 de la Ley Aduanera, según
iere la fracción V del artículo 71 de la rnisma Ley.

. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
devisto en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, confornte al método establecido en el

ñtículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

On arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

óse gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los

Étodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá

fa determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artÍculos, en orden
Ucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con

principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional,
h este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
Itículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de

blor de Transacción establecido en el articulo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

liartículo 78 de la Ley Aduanera vigente,

Dmo fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para

a exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por

I importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de

i dispuesto en el tercer párrafo del artÍculo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos
bjetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos
n el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del

eglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de
:+:r'!Fr¡:i{'¡:1'7+rr¡rrrrr$¡$¿ 
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lmportación, conforme al método de el valor
objetivos y cuantificables relacionados con la v
mercancía en mérito impide, de cualquier forma
Transacción previsto en el artículo G4 de la Ley A

artículo 72 de la Ley Aduanera, €s de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido pr
valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
comercial", €s el caso que, el no contar con infor
criterios flexibles los ajustes a que refiere el se
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 d
determinar la Base Gravable del lmpuesto Gen
conforme al método de valor de transacción d
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado en térmi
procede al análisis de la determinación de esa b
mercancías similares regulado en el artículo 73

artículo 78 de la misma Ley, por Io que se proced
a analizar la aplicación del método de Valor de T
artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conform

B. Determinación de la Base Gravable del lmpues
Valor de Transacción de mercancías idénticas,
con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Le

Atendiendo a los requisitos de identidad de las

artículo 78 del mismo ordenamiento legal Aduane

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuest
Valor de Transacción de mercancías similares,

Con base a la flex¡b¡lidad que respecto a los requ
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del
similares en términos de artículo 7B de la misma L
descritas como discos grabados de audio y
información objetiva para poder ,Ceterminar el va
considerar la posibilidad de consultar la informa
Administración Tributaria relativa a operación d
corresponde a la mercancía objeto de estudio,

días posteriores por lo que este rango de fechas c
objeto de estudio, obteniendo por parte de la A
oficio de respuesta número Boo-oz-o1-oo -oo-2
de datos con la información requerida. Cabe menc
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I tribunales, conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 7B-C de la Ley Aduanera en

lgor. Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos 76 y 78 de la
Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancías similares, de manera flexible, tomando

nrconsideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la mercancía etc', a
da una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose a este, unas
umnas con encabezado'ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO', en el que se asienta el número
pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana.

r lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 20,OBB.OO

Or lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor
uana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente el 25

q abril de 2O1B y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el país.

nsiderando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana

é DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

é $ZO,oge.Oo (Veinte milochenta y ocho pesos OOnoO M'N').
As fracciones arancelarias señaladas anteriormente, Se encuentran sujeta

) Al pago del
érrafo, fracción

para el Caso Únicgi 1,674 Piezas
extranjera, asciende a la cantidad

a lo siguiente:

) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

rn po rtaciÓn.

Flor Agregado

i

D) Las mercancías clasif¡cadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del Caso Único se encuentran
Oficiales Mexicanas de información cómercial,xentas del cumPlimiento de Normas

V.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, y en virtud de no haberse exhibido prueba o

o alquno que las desvirtuara. se determinó que no se acreditó la legal importación, estancia olleqaf() arlqufl(J qug lds uesv|!Luor('. JY wslsrrrilrrv vus rrv Je qv,vv,rv,v,vv

ñ"ni" dé la mercancía antes citada en el país, en términos de lo dispuesto en el artículo 146, primer

¡Érrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el cual establece que la legal tenencia de mercancías de

rrocedencia extranjera deberá ampararse en todo tiempo con documentación aduanera que acredite
r¡r legal importación, nota de venta expedida por autoridad fiscal federal o factura, tal y como se
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lmpuesto del Valor Agregado del 167o, con fundamento en los artículos 1o, primer

lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al

en vigor, óor lo que existe una omisión de contribuciones'

\e/28

V]AI-OR
ADUANAPATENTEFRACCION

ARANCELARIA
ü¡lrDÁó,,oe

MFDIDACANTIDAD

7011972SIN MODELO 8523.49.99SIN MARCA

ranscr¡be a continuaciÓn:
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"Artículo 146. La tenencia, transporte
extranjera, a excepción de /as de uso pe
cualquiera de los srguienfes documenfos..
l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a I
que al efecto emita e/ Servicio de Adminis
transporte o manejo.
Tratándose de la enajenación de vehícu
deberá entregar el pedimento de im
posteriores, el adquirente deberá exigir di
legal esfancia del vehículo en el país,

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, prime
que el c. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
caso Único: 1,674 piezas de DVD's grabados,
extranjera, se le sancionará en términos de lo d
referencia, preceptos legales que señalan lo siguie

v.- Toda vez que el c. propietario, poseedor y/o te
desvirtuó la causal de ernbargo precautorio prevista
Aduanera vigente, señalada en er Acta de Inicio de

o de mercancías de procedenc
ra ampararse en todo tiempo, c

mportación, o bien, /os document
iciones legales ap licables y las regl
ibutaria, acrediten su legal tenenci

fados, en definitiva, el importad
al adquirente, En enajenacion

ento y conservarlo para acreditar

la mercancía de procedencia tranjera, no
ículo 151, primer párrafo, fracció lll, de la Ley
iento Administrativo en Materia duanera de

:1,674 piezas de DVD's

ll. Nofa de venta expedida por autoridad ral o institución autorizada por ésf
o la documentación que acredite la entrega rcanc[as por parte de la Secretaría,lll. Factura expedida por empresario esf e inscrito en el registro federal
contribuyenfes, o en su caso, el compro I digital, /os que deberán reunir I
requisifos que señale el código Fiscar de ta n,..."

e apreciar claramente que se c metieron las
, fracciones I y X de la Ley Ad nera, por lo
ía de procedencia extranjera, c nsistente en

rca, sin modelo, de origen y procedencia
por el artículo 179 de la Ley duanera de

"Artículo 176. Comete /as
quien introduzca al país o
casos.'... "

infracciones re s con la importación o exportaci
extraiga de él ias en cualqu iera de /os siguien

l. omitiendo el pago total o parcial de los i al comercio exterior y, en su caso,
las cuofas compensatorias, que deban c

X, Cuando no se acredite con la documenta nal correspondiente la legal esfancl,
tenencia de las mercancias en el país o qu tieron a /os trámites prevrsfos en eLey, para su introducción al territorio naci ra su salida del mismo. _Se consid,que se encuentran dentro de esfe supue
mecanismo de se/ección automatizado sin
pedimento que no corresponda,
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"Artículo 179. Las sanciones
comercie, adquiera o tenga
comprobar su legal esfa ncia
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Qrca, sin modelo, de origen y
O,OBB.OO (Veinte mil ochenta
hformidad con el artículo 183-A,
r lo que se procede a efectuar

, tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único; "1,674 piezas de DVD's

tbados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

O,O88.OO (Veinte mil ochenta y ocho pesos OO/1OO M.N.), de conformidad con los motivos y

ndamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar el
porte de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa,

do ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

ipor lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aqregado causado, su importe se obtiene
Yvv I vvtsvvl

I aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor

rgregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

dbe pagat por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos '1", primer párrafo,

lacción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
gregado en vigor, gue a letra señala:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en

esta Ley, las personas fisicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los

acfos o actividades siguientes:

tV.- tmporten b¡enes o servicios,

Et impuesto se calculará apticando los valores que señala esta Ley, /a tasa del l6%. El

impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos
valores."

"Artícuto 24,- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de

servicios:

l.- La introducción al país de bienes''J

'Artícuto 27.- Para calcular et tmpuesto at Vator Agregado tratándose de ¡mportaciÓn de

bienes tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General

de lmportación, adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se

tengan que pagar con motivo de la importación'."'

lcho de otra forma, para el cálculo de este lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del

aso único: 1,674 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

{tranjera, con un valor en aduana en cantidad de $2O,OBB.OO (Veinte mil ochenta y ocho pesos OO4OO

fiN.>,ia tasa del 160/opor concepto del impuesto al valor agregado, resultando el importe de $3,214.08

CIUDAD DE MSXICO

Número de Orden: CVDO9OOI62/18
Exped¡ente PAMA: CPAO9OOIT2/I8

No. de Oficio: SFCDMX/U I F / cEv CE/1924 /2018

procedencia extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de
y ocho pesos OO/IOO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de

primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.
el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES
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(Tres mil doscientos catorce pesos o9/1oo M.N
de este lmpuesto.
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v.A. | $2O,OBB.O ) 160/o $3,214.08

Jo, por la mercancía consistente
>delo, de origen y procedencia
renta y ocho pesos OO/1OO M.N.),
nisión del impuesto siguiente:

Caso Unico: 1,674 p
ltd, con un va
las en las fracc

ezas de DVD's
lxtra nj,
asificdr

or en aduana dr
ones arancelarias

üi l,H , .t, ,it"t
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $3,214.O8

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $3,?14.O8

V/ABS/

ACTUA

En virtud de que el c. propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó (

fundamento en el artículo 17-A y 21 del c(
supletoriamente en materia aduanera, por así dis
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de precios en el país, por e
hacerse el pago y hasta el mes en que el mismc
realizó el embargo precautorio de conformidad
fracción lV, íncíso b) de la citada Ley Aduanera, s
lmpuesto al Valor Agregado v¡gente, y hasta la fe
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actua I ización de 1.oo41. se deter
consumidor de 132.991, correspondiente al mes (

del período), publicado en el Diario of¡cial de la
base "segunda quincena de diciembre de 20,
publicado en el Diario oficial de la Federación cr
índice Nacional de precios al consumidor de 132.4
mes anterior al más antiguo del período), publicar
de 2018, ambos índices publicados por el In
conformidad con los artículos 59, fracción lll, incr
Ley del sistema Nacional de lnformación Estadís.
Federación el 16 de abríl de 2oo8 , expresado tam
de 2OlO=lOO".
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t, por virtud del transcurso del 1
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Jispuesto por el artículo 56, pr
no párrafo y 28, primer párrafo
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omando el indice Nacional d
Ce 2O1B (Nota: mes anterior al
ión el 1O de agosto de 2018, e>.

, según comunicado del Bancr
t 25 de enero de 2Oj1: dividién,
espondiente al mes de ma rzo de
Diario Oficial de la Federacíón
Nacional de Estadísticas y C

'rimero y Décímo Primero Tranr
eografía Publicada en el Diario
n la base "segunda quincena c
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CIUDAD DE MEXICG

Número de Orden: CVDO9OO1 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI 72/18

No, de Oficio: SFCDMX/UIF /CEVCE/1924/2O18

= indice Nacional de Precios al Consumidor
l.N.P.C.

l.N.P.C.

Julio ^]8
Ma rzo/2o18

15¿e91

132,436

(D.O.F. lO:OB-2O]B.)

(D.O.F, 1O -O4-2O18)
1.OO41

r lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de

ualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
dtualizado se multiplica la cantidad omitida de $3,214.08 (Tres mil doscientos catorce pesos OB/1OO

.N.), por el factor de actualización 1.OO4l, dando como resultado de $3,227.25 (Tres mil doscientos
Intisiete pesos 25/1OO M.N.).

ortal de contribuciones omitidas actualizad as $3,227.25 (Tres mil doscientos veintisiete pesos 25/'lOO
.N.).

RECARGOS

n virtud de que la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
xftranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
n la presente resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente,
E procede determinar el imporrte de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
:falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el

rcentaje de 8.82o/o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
igentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de abril de 2018 al mes de septiembre
dl ZOtg, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,

relación con lo que dispone el artículo B de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
scal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2Q17,

o anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
e todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el perÍodo comprendido del mes

n que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de

bril de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
raesente resolución, es decir, el mes de septiembre de 2018,

Oncretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

Abril de 2O1B 15 de nov embre de 2017 1.47Yo

Mayo de 2O1B 15 de nov embre de 2017 1.47%

Junio de 2O1B 15 de nov embre de 2017 1.470/o

Julio de 2O1B 15 de nov embre de 2017 1.47%

Agosto de 2O1B 15 de nov embre de 2Q17 1.47%

23/28
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se ha generado el siguiente importe de recargos

El porcentaje resultante de la sumatoria de las ci1
importe de las contribuciones omitidas y actu alizi
doscientos veintisiete pesos 2s/1oo M.N.), For r

el caso concreto, r€sultando una cantidad de $2
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En virtud de que el c. propietario, poseedo
extranjera, consistente en Caso único: 1,674 pie
origen y procedencia extranjera, y responsable (

tenencia en el país de dicha mercancía, con la dc
Aduanera vigente, cometió la infracción prevista
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C¡UüAD NE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI 72/18

No. de oficio: sFc D¡nx/ulF / cEVc E/1924/2O18

(El énfasis es nuestro).

continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago
de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

Bo Unico:-

I lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía

nsistente en Caso Único 1,674 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y

ocedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $2O,OBB.OO (Veinte mil ochenta y ocho pesos

l/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad $14,061'60
Ftorce mil sesenta y un pesos 60/100 M.N.), cantidad que debió pagar el C. Propietario, poseedor y/o
Íredor de la mercancía de procedencia extranjera y responsable directo, tal y como se detalla de

dnera aritmética:

t:::::i;::::titr: ¡lli

tl)

$20,o88.OO 7o-% $14,O61.60

)i Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, la C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
.rercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único;'t,674 piezas de DVD's grabados, sin
türca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,

primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto alValor Agregado vigente, toda vez que no cubrió

importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $1,767.74 (Un mil

tecientos sesenta y siete pesos 74/1OO M.N.), equivalente al 557o del impuesto dejado de cubrir en

ht¡Oaa de $3,214.08 (Tres mil doscientos catorce pesos O8/1OO M.N.), lo anterior de conformidad
lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la FederaciÓn vigente, mismo que a

fetra señala:

,'Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo tas retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterior, ysea descubierta por tas autoridades fiscales mediante el eiercicio de sus facultades,

se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas...."

(El énfasis es nuestro)

pra bien, a
I lmpuesto

or lo
I

pnor
que se ref¡ere a

porcentaje, toda
Código Fiscal de

la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
la Federación.
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cabe señalar que respecto de la multa en términ
Ley Aduanera v¡gente y la multa por la omisiór
a la mercancía descrita, €ñ concordancia con I

párrafo del código Fiscal de la Federación en
omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscale¡
la que corresponda a la infracción cuya multa se¿
244, emitida por el Tribunal Federal de Justici¡
términos del artículo l7B, primer párrafo, fracci

Por lo anterior y con fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prr
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes I

marca, sin modelo, de origen y procedencia extrr
ochenta y ocho pesos oo/1oo M.N.), pasan a prop
el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll de la L

SEGUNDO.- Resultó un crédito Fiscal a cargo
mercancía de procedencia extranjera, descritas
(D¡ecisiete mil qu¡nientos setenta y tres pesos
artículo 144, fracción xV de la Ley Aduanera,
integrados de la siguiente manera:
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Número de Orden: C
Expediente PAMA: C

No. de Oficio: SFCD¡iX/UtFlCet

rtículo 178, primer párrafo, frar
> del lmpuesto al Valor Agrege
asto por el a rtícu lo 7 S f racciór
cual establece que: "cLlando f

te correspondan varias multas s(
'; y con soporte en la tesis núml
ristrativa, procede únicamente
r la Ley Aduanera vigente.

;O, del Código Fiscal de la Fede
ia, por disposicíón expresa del al
:ículo 155 de la Ley Aduanera, est

oVTU

aso Unico, afectas al presente f

Único: 1,674 piezas de DVD's 
I

)n un valor en aduana $2O,OBB.0
I Fisco Federal, en términos de lo
rnera vigente.

Propietario, poseedor y/o te
aso Único, en cantidad total d
M.N.), determinado de confor
conceptos que han quedad<
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ción IX de la
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ledor de la
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tmpuesto at Valor Agregado Omit do \ctualiz do $3,227.25
Recargos $ 284.64
Mutta en term¡nos del artículo l7B, pri
de la Ley Aduanera vigente

ner par afo, fracción lX
$14,O61.6O

I()IAL $17,573.49

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuen
que se indica en la parte considerativa de la pres
momento de su notificación o en su caso, el que c
enterado mediante formato para pago de actos
requisitado por la Dirección de procedimientos Le
de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia
oriente 233, número l7B, coronia Agrícola oriente
finali,cad de que pueda acudir a realizar el pago
Tesorería de la ciudad de México, sita en Avenida

a
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CDffiK
cIUüAo DE MÉX¡Cg

Número de Orden: CVDO9OOI 62/18
Expediente PAMA: CPAO9OOI 72/18

No. de Oficio: SFCDMX/VIF / CEVCE/1924/2O18

Juárez, C,P, 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes
óquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

tículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asícomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al

nvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,

ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16.

ARTO.- El monto de fas multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 7O

la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación'

el Código Fiscal de
bn pagadas dentro

Urf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
bcedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquÍ determinado
paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

$olución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto
la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido,
conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación

gente.

EXTO.- De conformidad
óntribuyente, se le indica

con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

$ siguientes medios:

DiDentro de los treinta dias hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo '116 del Código Fiscal de la

gderación, de conformidad con la regla 1,6,, último párrafo de la Resolución Miscelénea Fiscal para

018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón
ibutario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del
burso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se

ncuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre

ue indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito
n el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron
rttregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del

Ontribuyente.

) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante

fibunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o
tJsticia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de
ontencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la

risd icciona l.

EpTlMO.- Remítase la presente resolución a la Dirección de Procedimientos Legales de esta

oordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de

efectos su notificaciÓn, mediante
la Sala Regional competente del
en lÍnea, a través del Sistema de
la Ley Federal de Procedimiento
Ley Orgánica de dicho órgano
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resolución
n comento,

CD
CIUDAD üE

Número de Orden: C
Expediente PAMA: C

por estrados, en t
Código Fiscal de la

DO9OO 162/18
AO9O 0172/18

minos de lo
ederación y

No. de Oficio: SFCDMX/V\F/Ce E/1e24/2O18

proceda a controlar y cobrar crédito aquí

al C. Propietario, seedor y/o

ll y 139 del

oseedor V/o tenedor de la ercancía de
uno de los supuestos contem lados en las

o Fiscal de la Federación vigen
de Internet (www.sat.gob.mx)
ro Federal de Contribuyentes, I

el citado precepto lega l. En c
cabo el procedimiento de aclar ión previsto
és del cual podrá aportar las uebas que a

de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente
Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la secr aría de Finanzas de la

nzas de la Ciudad de

e, el Servicio
su nombre,
anterior de

so de estar
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la Ciudad de México, para que de acuerdo
determinado.

sus f

ocrAvo.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de la mercancía de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, f
artículo 15o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NovENo.- Finalmente, se informa al c. propi
procedencia extranjera, que en caso de ubicar
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave d
conformidad con lo establecido en el último p
inconforme con la mencionada pubricación podrá
en las reglas de caráctgr general correspondient
su derecho

L ALINDO.
coo EJECUTIVA DE

EXTERIOR.VER icactóN DE COMERCIO

c.c.c'e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la unidad de lnteligencia Financiera de la secretac'c.c.e'p.- Lic. Arturo Pérez Dávila.- subdirector del Recinto Fiscal de la coordinación Ejecuti
Ciudad de México.- para su Conocimíento. presente.

C'c.c.e,p.- L.c'p. María Teresa Velázquez Rodríguez.- Jefa de unidad Departamental de Contr
México,- para su Conocimiento. presente.
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Número de Orden: CVDO9OOI62/18
Expediente: CPAO9OOI 72^8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

rr la Ciudad de México, siendo las 09:15 horas del dia 03 de septiembre de 2018, esta Dirección de

íocedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
teligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos
i párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

rtÍculos PR|MERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
ormadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos i3 y 14 de la Ley de

oordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
it¡JARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
gderal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

ha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

tbceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

f f ll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

iltOiario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
él Oistr¡to Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
ly 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
übt¡ca de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

bcciones V y Vl y último pérrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
grrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

lr6cciones XVl, XX y XXXl,92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

érrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
dtículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

bdigo Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio número

FCDMX/U|F/CEVCE/1924/2O18, de fecha O3 de septiembre de 2018, a través del cual se determinó la
ituación fiscal en materia de comercio exterior del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las

rcancías de procedencia extranjera consistentes en Caso Único: 1,674 piezas de DVD's grabados,
in marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, en virtud de que se opuso a la dilioencia de

if icac¡ó lacio I oroce n el oue
s fac moroba n consecu nato icili

rlo realiza la icación d nc¡a. así bsr¡f ¡

ificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de

ite Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO,

legación lztacalco de esta Ciudad.
í como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
www.finanzas.cdmx.gob.mx.-----

nte
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D¡rd
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CDffiK
CIUDAD DE M€XICO

Número de Orden: CVDO9OOI62/18
Expediente: cPAogool 72118

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

rl la Ciudad de México, siendo las 9:2O horas del día 03 de septiembre de 2O'18, esta Dirección de
rocedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
teligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los
rtículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
igente; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se

Qclaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
bxicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley

4 Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

UARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Obierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
ederal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

Occiones t, tl y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio,

ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94y 95 del Estatuto
e Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer

árrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica

ó ta ¡dministración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,

riimer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
(tículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 

.|.3;

6 gis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y

XXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

istrito Federal vigente; artículo l50, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134, primer

érrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-----------
O notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/1924/2O'18, de fecha 03 de septiembre de 2018,

itravés del cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del C' Propietario,
seedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, consistentes en 1,674 piezas de

'D,s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, relacionado con el

ocedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO90Ol72/1B.------
tendrá como fecha de notificación el día 25 de septiembre de 2018, es decir el décimo sexto día

ibuiente al día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del

ahua s/xnibal soto VazquezMtrq
Dire 6í artocedi mientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO900162/18
Expediente 

= 
CP AO9 OO17 2/18

CEOUI¡ DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoprETARto, PosEEDoR Y/o TENEDoR DE LA uERcancfa oe
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE se nEauzÓ .cENTRo DE TRANSFERENCIA MODAL CIUDAD UNIVERSITARIA", PUESTO

LA VISITA DoMICILIARIA: SEMIFIJO UBICADO ENTRE AVENIDA ANTONIO OEUTfN MADRIGAL Y CALLE
DALIAS, coLoNlA PEDREGAL DE sANTo DoMlNGo, cÓoteo PosrAL
04369, oglgeaclÓN covoacÁn, cluDAD oe mÉxlco,

PAMA NÚ¡'IERO:
VALOR EN ADUANA:
CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

C. KITZYA X

CPAO900172^8
$2O,OB8.OO (VEINTE MIL OCHENTA Y OCHO PESOS OO/IOO M.N.)

$17,573.49 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 49/1OO

M.N.),
A SFCDMX/U|F/CEVCE/1924/2O18, DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE 2018, A

rRavÉS oEl- CUAL SE DETERMINA Su SlruaCtÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERTA ADUANERA NÚ¡¡eno cPAo9ool72^8'

EL suscRlro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN vr cnRÁcreR DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

DE LA óoonoIÑÁóIÓN EIecurIVA DE vERIrIcecIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

TtNTELtGENctA FtNANctERA DE LA SECRETARÍA DE FINANzAS DE LA ctuDAD DE MÉxlco, slENDo LAS 09:25 HORAS

.óTi OiA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2OIB, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

iéúlr.róE oiÁiH¡-etLES coNsEculvos, coMpurADos A pARTtR oel oíe 04 DE SEPIEMBRE DE 20'18 AL 24 DE

iseprreveRe DE 2ot8, roMÁNoose EN cuENTA t-os olas 04, os, 06, 07,'1o,11,12,'t3,14,17,18,19,20' 21Y 24DE
éeprie¡,laRE iora, pon seR HÁerles v oesconrÁNDosE los oíRs oB, 09, 15,16,22Y 2s DE SEPTIEMBRE DE 2ol8'
,pón sEnlñHÁeriÉs, DE coNFoRMtDAD coN EL ¡Rrfculo 12 DEL cóolco FtscAL DE LA FEDERACION vlcENTE, Y

,stENDo euE EL 2s DE sEpIEMBRE DE 2olg, Es Er- oÉq¡lo sEXTo oía slcurenrE AL DiA EN auE soN FlJADos, EL

AcuERDo y coNSTANctAS DE ruorrncacróN poR ESTRADos, nsí coMo EL oFlclo NÚMERO

isrCóuxiulr/cEvc1/1s24/2o8, DE FE6HA 03 DE sEpIEMBRE DE 2ots, DtRtGlDo.AL c. PRoPlETARlo, POSEEDoR

;iZó-rEñeoón oE ia plencarucfa oe pRocEDENctA EXTRANJERA, A rn¡vÉs DEL cuAL sE DETERMINA su
isírú¡crór.r -rrsc¡r_ EN MATERTA DE coMERcto EXTERIoR, RELActoNADo coN EL PROCEDIMIENTO

ADMrNrsrRATrvo EN MATERTA ADUANERA ñúvEno cpAo9oo172ÍB; Lo ANTERIoR,. ENI rÉRr'4lNos DEL ARTicuLo
ii;ó, ;ÁRRÁeó'iEñée no y cuARro DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR v Et- ¡RrícuLo 134, PRIMER PARRAFo,

rücóiciñ iir v rsg'óir- cooroo FrscAL oe un Feoenecróu VTGENTE; ES Morvo poR EL cuAL RErlReRÉ oE t-os

iLliñÁoós oe r_a-óoónolN¡cróx e¡eculvA DE veRrrrcaclóN DE coMERcto EXrERloR, EL AcuERDo Y

iéóñsrÁ¡ClAs DE NóirFrcÁcroñ pon ESTRADoS DEL oFrcro NúNeRo SFcDMX/urF/..cÍy9y:Y1391?,, D=

iFESHA 03 DE 5EeIEMBRE DE 2ot8; oFtcto auE ES FtJADo, ASf coMo EL AcuERDo DE NorlFlcAcloN EN Los
, clrADos EsrRADos Jef óiÁ os or sEpTEMBRE DE 2org, Los cuALES seRÁu RET|RADOS EL DíA 26 DE

éEpleüeñe oe zora, ouEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NolFtcADos EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2ol8'-
---------------coNsTE-------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTO LEGALES
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